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OBJETIVO 

Establecer las actividades para la recepción, asignación, elaboración, revisión, aprobación y envío de respuestas a requerimientos de entes de control y entes colegiados, garantizando completitud, coherencia, claridad, trazabilidad y oportunidad conforme a los términos legales

ALCANCE 

Inicia con la recepción del requerimiento y su asignación a la Dirección General y termina con el envío de la respuesta a los Entes de Control, Concejo de Bogotá y Congreso de la República.

DEFINICIONES / SIGLAS

Con excepción de la expresión que a continuación se define, los conceptos, términos o expresiones a los que se haga referencia en este documento los cuales son:

· OPORTUNIDAD: Entregar la información en los tiempos establecidos por el ente de control. Fuente: Definición propia
· INTEGRIDAD: Dar respuesta a todos y cada uno de los requerimientos con la evidencia suficiente. Fuente: Definición propia
· PERTINENCIA: Que la información suministrada esté acorde con el tema solicitado o con el requerimiento específico. Fuente: Definición propia

POLÍTICAS DE OPERACIÓN


a) Se reconoce como entes de control a:  Contraloría de Bogotá D.C, Procuraduría General de la Nación, Veeduría Distrital, Personería de Bogotá y Fiscalía General de la Nación. 
b) Se reconoce como entes colegiados a: Concejo de Bogotá y Congreso de la República. 
c) Las solicitudes que los entes de control y entes colegiados realicen, serán allegadas a los funcionarios- contratistas asignados por correo electrónico y/o por radicación en el Sistema de Gestión Documental-CONTROL DOC
d) La Dirección General es la responsable de iniciar el trámite de respuesta a los requerimientos de entes de control y entes colegiados con el propósito de garantizar la correcta asignación, el seguimiento, la trazabilidad en la respuesta y brindar las correspondientes alertas preventivas para dar cumplimiento en los términos establecidos.
e) La Oficina de Control Interno intervendrá en el seguimiento de las respuestas correspondientes a la Contraloría De Bogotá D.C en el marco de las auditorías realizadas en la entidad de acuerdo al procedimiento  de entes de control 




DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
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	Inicio del procedimiento
	
	

	


2
	
	
Recibir requerimiento y reasignar a la Dirección General.  
Todos los requerimientos de Entes de Control y Entes Colegiados se deben reasignar a la Dirección general dentro del horario de correspondencia establecido.

	Contratista de la Subdirección Corporativa (correspondencia)

	Comunicación oficial - Sistema de gestión documental- Control Doc

	3
	
	Recibir, revisar contenido del requerimiento   y asignar a las dependencias responsables de dar respuesta. 
A

Inicio

Para la asignación, se debe especificar qué punto(s) especifico(s) le corresponde a cada dependencia estableciendo la fecha límite de entrega a Dirección General.

Para la respuesta al requerimiento, desde la Dirección General se creará una carpeta compartida a través de Drive, que contiene:
*Formato en Word con los puntos a responder.
*Carpetas para cargar los respectivos anexos (si aplica) identificadas así: “Anexo- número del anexo y título del mismo” 

NOTA: Los requerimientos recibidos después de las 4:30 pm serán tramitados como si hubiesen sido radicadas el día hábil siguiente  


.
	Servidores de planta o contratistas (Profesionales asignados) de la Dirección General

	Correo institucional 

Correo electrónico (contiene ruta Drive)  

Matriz de seguimiento y control de requerimientos 
 

	4
	
	Elaborar respuesta por parte de las dependencias encargadas
Una vez elaborada, revisada  y cargada la respuesta por parte de las dependencias en el Drive dispuesto, deben informar al profesional (Designado por Dirección) para proceder a la revisión final por parte del abogado de Dirección General. 

El Profesional (Designado por Dirección) debe realizar permanentemente seguimiento al avance de la respuesta para garantizar la oportunidad a la misma.

NOTA: En caso de que la dependencia encargada de la respuesta requiera ampliación del plazo, la Dirección General deberá elaborar la solicitud de prórroga con la respectiva justificación remitida por la dependencia, radicarla mediante el sistema de gestión documental (Control Doc) y enviarla al Ente de Control y/o Ente colegiado respectivo. 

La prorroga debe ser solicitada un día antes del vencimiento de la respuesta para caso de Entes de Control y para Entes Colegiados se solicita el mismo día de recibido el requerimiento (Derechos de petición o proposiciones) 


	Subdirectores/ Jefes de Oficina (Dependencia que da respuesta)

Servidores de planta o contratistas (Profesionales asignados) de la Dirección General

	Correo electrónico (contiene ruta Drive)  

Sistema de gestión documental- Control Doc 

Correo electrónico (Notificaciones Dirección) 

	5
PC 
	RESPUESTA 
NO CUMPLE  

C
 
B
RESPUESTA COHERENTE    
4

	Punto de Control:  Revisar el contenido de las respuestas y evidencias (si es del caso) emitidas por las dependencias Como se realiza:  Se revisa que la respuesta y las evidencias (cuando apliquen) sean coherentes con lo solicitado en el requerimiento. En caso de no cumplir se solicita a la dependencia la subsanación de la respuesta y si es del caso de las evidencias

¿Cumple con los criterios?

Si: Continua en la actividad No. 6
No: Se devuelve a la actividad No. 4

	
Servidores de planta o contratistas (Profesionales asignados) de la Dirección General

	Matriz de seguimiento y control de requerimientos 
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	Aprobar respuesta por parte de la Dirección General 

Una vez aprobada la respuesta por la Abogada de la Dirección general, el profesional delegado descarga del Drive la respuesta con sus anexos, la carga en el Sistema de gestión documental- Control Doc y la reasigna a los Subdirectores o Jefes de las dependencias para visto bueno. 
. 


 
	Subdirectores/ Jefes de Oficina (Dependencia que da respuesta)

Servidores de planta o contratistas (Profesionales asignados) de la Dirección General

	Sistema de gestión documental- Control Doc 
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	Firmar respuesta por parte de la Dirección General 

Una vez la respuesta cuente con todos los vistos buenos de los responsables involucrados, el profesional designado de la Dirección General gestionará la firma del (a) Director(a) General.


NOTA: En caso de fallas del sistema de gestión documental- Control Doc, se solicita la firma del(a) Director(a) por correo electrónico y al momento del envío de la respuesta por correo electrónico se hace una nota aclaratoria indicando la falla en el sistema  mientras se reestablece  Control doc para proceder a su radicación y envío  

	
Director(a) General 
	Sistema de gestión documental- Control Doc 
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 C

  Fin

	Remitir respuesta por correo institucional (notificaciones dirección

Posterior a la radicación de la respuesta por Sistema de gestión documental- Control Doc, el profesional designado de la Dirección General debe remitir la respuesta por el correo institucional (notificaciones dirección), revisando la forma en la que se adjunta tanto la comunicación de salida, como los anexos respectivos, (Es decir, el nombre del anexo debe coincidir con el registrado en la comunicación) teniendo en cuenta el requerimiento realizados


Registrar en la matriz de seguimiento la fecha de envío final de respuesta y el ID de radicado de salida


NOTA: Aquellos archivos que por su tamaño no son posibles de cargar en el correo electrónico para su envío son almacenados en CD´s para su remisión a través de correspondencia

NOTA: Es responsabilidad de los profesionales asignados por Dirección (Contratistas), efectuar el oportuno envío.  


	Servidores de planta o contratistas (Profesionales asignados) de la Dirección General

	Correo electrónico (Notificaciones Dirección

Matriz de seguimiento y control de requerimientos 
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	Actualizar información en el Drive de Dirección General.

El profesional designado de la Dirección General carga en el Drive dispuesto el requerimiento, la comunicación de respuesta, anexos (si aplica), evidencia del envío y acuse de recibido (cuando aplique) 


	Servidores de planta o contratistas (Profesionales asignados) de la Dirección General

	Drive
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	Fin del procedimiento.
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CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	(Original Firmado)

Camila Giraldo Betancurt
Dirección General


(Original Firmado)

Geraldine Peralta Montaña 
Dirección General
	
(Original Firmado)

Alejandro Rodelo
Dirección General

(Original Firmado)

Dina Luz Soto Bastidas
Dirección General 

(Original Firmado)

Janneth Ontibón Moreno
Oficina Asesora de Planeación 
	(Original Firmado)



Paula Ximena Henao Escobar 
 Dirección General  



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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